
' I,MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

'DEPTO. DE EDUCACION-
Regularícese y Desígnese docenle para labores oe
reemplazo.-

LOrA, 11 stl 2015

DECRETo r'¡. Z +6O.-l (c)

Vistos:
La necesidad existente por Licencia Med¡ca presentada por

la docente de la Escuela lsaías Guevara soto G-692, Doña Grace sanhueza Ruiz; D.F.L.
N' 1 del 10.09.96 "Estatuto de los Profes¡onales de la Educación'; Resolución Exenta N.
1.600 de la contraroría Generar de la Repúbrica; y en uso de las facu¡rades que me
confieren los arts. 12" y 63' de la Ley N' 18.69s orgánica constitucional de
Municioalidades:

DECRETO:

REGULARÍCESE y DES¡GNESE a ta persona que se
¡ndica para qrmplir la función que se señala:

NOMBRE : MARIA FERNAI{DA PEñIA SANHUEZA
ESTABLECIMIENTO : Escuela lsaías Guevara Soto G-692RUN 
FECHA DE NACIMIENTO: 23 de noüembre de 1992
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
CALIDAD
A.F.P. - SALUD

: Docente de Diferencial
: 42 hls. crcnológicas semanales Pie
: 01 de septiembre de 2015
: l5 de septiembre de 2015
: Licenc¡a Médica de Doña Grace Sanhueza Ruíz
: Reemplazo
: PLANVITAL . FONASA

PÁGUESE lo anteriormente indicado, de acuerdo a lo
establecido en el D.F.L. No I del 10.09.96, 'Estatuto de los profesionales de la
Educación', imputándose a la Cuenta presupuestaria 215 21 Og 005 - PROGRAMA
II{TEGRACION.

- Interesado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparéncia Municipal.
- Sub-Depto. Remunerac¡ones.
- Sub-Oepto. Pe¡sonal.
- Carpeta Func¡onaria.
- Archivo.

REGULARÍCESE, ANÓTESE, REGíSTRESE.


